
EXP. 12/20 ASESORAMIENTO JURÍDICO 
 

En la NUEVA REXTIFICACIÓN el Anexo I, apartado 3.4.B VALORACIÓN 
CUALITATIVA (VCua) EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA, en el 
subapartado “Reducción de plazos”, se ha detectado una errata en el párrafo donde se 
indica:  
 
“No se podrán ofertar plazos por debajo del mínimo ni por encima del máximo. Se 
sumarán el total de días ofertados, asignando 10 puntos al que oferte 19 días y al resto 
proporcionalmente.” 
 
En realidad, como se observa, el máximo de puntuación, 10 puntos,  se otorgará a quien 
oferte el menor número de días de plazos, por cada concepto,  cuya  suma sería 14 días 
en lugar de 19. En consecuencia el párrafo debe sustituirse por el siguiente: 
 
“No se podrán ofertar plazos por debajo del mínimo ni por encima del máximo. Se 
sumarán el total de días ofertados, asignando 10 puntos al que oferte 14 días y al 
resto proporcionalmente.” 
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